En San Andrés Isla, a los
( ) días del mes de


     del ano         el empresario                                    de la empresa unipersonal denominada                           de conformidad con lo previsto en los estatutos, decide DISOLVER Ja empresa unipersonal de su propiedad por la imposibilidad de seguir con ella ya que, desde que se constituyó no ha cumplido con los objetivos propuestos.

Que en virtud de la disolución anticipada de Ja empresa unipersonal contenida en el presente acto, la empresa no realizará actividades distintas a aquellas que conlleven a la liquidación de Ja misma y a partir de la fecha de inscripción de este documento en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, la denominación de la empresa quedará adicionada con la expresión "en liquidación", de manera que durante el proceso de liquidación del patrimonio social la empresa se identificará como                             En Liquidación.

En constancia de lo anterior se firma por el empresario.

C.C. No.

El presente documento debe ser presentado personalmente por el empresario en esta entidad o a través de apoderado legalmente constituido.

Formato: Disolución De Empresa Unipersonal
